
 

 
 
 

VISADO DE UN ENCARGO PROFESIONAL 
 
 
La tramitación de un expediente para su visado, requiere la presentación en el 
Colegio de la siguiente documentación: 
 
VISADO DE DIRECCIÓN DE OBRA Y  DE DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN MATERIAL DE OBRAS 
 

• Nota de encargo y presupuesto de servicios profesionales: DESCARGA FICHERO 

• Solicitud de Registro: DESCARGA FICHERO 

• Copia de la hoja resumen del PEM del Arquitecto (en direcciones de ejecución 
material de la obra) 

• Copia de la Ficha de Control de Materiales, necesaria para el tipo de 
intervención 1, apartado obras excepto en derribos y urbanizaciones: 
http://materiales.cgate-coaat.com 

 

NOTA: La tramitación del expediente se hace al día siguiente de su presentación en el 
Colegio y el visado se realiza en el momento del cobro, por parte del colegio, de los 
gastos asociados al visado correspondiente: VER NORMATIVA 

 

VISADO DE PROYECTOS, ESTUDIOS Y ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD, 
INFORMES, CERTIFICADOS, MEMORIAS VALORADAS,  ETC. 

 

• Nota de encargo y presupuesto de servicios profesionales: DESCARGA FICHERO 

• Solicitud de Registro: DESCARGA FICHERO 

• El documento objeto de visado, las copias necesarias para el Colegiado más 
una copia para el Colegio. 

• Copia de la Ficha de Control de Materiales, necesaria para el tipo de 
intervención 1, apartado obras excepto en derribos y urbanizaciones: 
http://materiales.cgate-coaat.com 

 

NOTA: Estos visados se tramitan al día siguiente de su entrega en el Colegio, debido a 
que han de ser revisados por el visador y se visan en el momento del cobro, por parte 
del Colegio, de los gastos asociados al visado correspondiente: VER NORMATIVA 

 

La documentación requerida para el visado se entregará en las oficinas Colegiales si 
se solicita el visado tradicional (papel). 

 



Si se pretende el visado digital, la documentación se hará llegar al Colegio a través de 
la página web en el apartado “colegio digital” y teniendo en cuenta las indicaciones 
del Reglamento de Visado Digital: REGLAMENTO 


